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PRESCRIPCIONES 
r&tiiw ti litliiDwoln 

í Jwi»l««íi C|1' JfkrM «hwiiVM « It> m iatit « tuiti 
«la« ttfrma ir iíwioo «mIumm. (]) 

I El aislamiento y la desinfección son las dos 
«nicas medida- propia* para evitar la propagación 
•le las eiifermedmleíj eontaposas: del» procurarse 
realizarlas en todas las casas, de la mejor manera 
posible, para prestar iisi un servicio inapreciable, 
no sólo h la familia sino á la sociedad en general y 
para quedar ó cubierto de las penas respectivas su-
puesto que landos «on obligatorias eotiforrae á los 
preceptos del Código Sanitario vipente siempre que 
s<- trate del tifo, de ¡a fiebre tifoidea, de la* vi rucia, 
de la «escarlatina, del crup y de ciUIq.niera otra en- * 
fennedad diftérica. . 

También deben obsermrae en talas aquellas no se-
ñaladfis anteriormente yqui can etiasforman pI grupo * 
<ieenforineémks trasmixibies: sarampión, los ferina, ' 
i 'tnolovh , fiehré amorilla, cob ra, lepra, tuberculosis 
y algunas oirás. 

U) A eeta*Drvvripdraia* » la* h«n bicho Unto* «morato» oor «1 
'•«•»rfiill ^ 8 5 iJ<iMd0 7 i0* c a t i m ¿ te í 
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El aislamiento puede hacerse conduciendo al 

enfermo al hospital ó dejándolo para Mu asistencia 
en mu propia casa. 

En Monterrey pu&b hacerse en lo general en la 
propia cand del enfermo á no ser en tiempo de epkb-
iftia aiiiTWinU 11 ptira aquellos que no tengan perso-
nas que los cuiden se hará el aislamiento en lugar 
determinadlo por el Gobierno. {Lazareto). 

:}" Siempre que la habitación conste de una sola 
pieza ó que sea muy reducida para el número de 
personas que vivan en ella, es preferible que el en-
fermo sea llevado al hospital, donde tendrá mayor 
numero de probabilidad» de curarse, oomo se nuu-
prueba bien por los datos estadísticos, en particular 
tratándose del tifo. 

4* Si no se llegare á optar por esta resolución, > 
por alguna circunstancia, dotará haeersó el sacrificio 
de que se divida la familia, de manera que sólo que-
den con el enfermo las personas que sean absoluta-
mente precisas para asistirlo, no sólo en bien de las 
personas sanas, sino del paciente mismo, supuesto 
que la experiencia enseña que es mu v difícil obtener 
la curación cuando el aire está viciado por la respi-
ración de muchas personas. 

5* Si la casa donde esté el enfermo tiene varias 
piezas, se elegirá para él, la que quede más aislada 
o qne sea de* menos tránsito y que á la vez tenga 
una amplitud suficiente y que pueda ventilarse lo 

„ mejor quesea posible. Par» su elección deberá eon-
suliarse con el médico de cabecera, no vacilando en 
seguir sos consejos [lor mas que para realizarlos ha-
ya que vencer algunas dificultades. 

A pieza del enfermo sólo deberán entrar las 
personas que lo asistan y uo se le permitirán visitas, 
aun cuando no tengan miedo de contraer la enfer-
medad, porque además de que ésto uo es razón para 

que estén exentas del contagio, podrían en algunos 
casos llevar en sus ropas el germen de la afección á 
Otras personas. 

Esta prescripción debe observarse con más rigor 
jyara loa niños, (jlie son los más u-puestos al contagio. 
Si fuere necesario que penetren « la recámara del en-
fermo par tal ó cual motivo, que sen por m uy corto 
tiempo y cuidando siempre de desinfectarles las ma-
nos y demás parles exjnie.stas al contacto con el en-
fermo. 

?" l'ara asistir al enfermo deben preferirse las 
personas (pie hayan padecido ya la afección de «pie 
adolezca el paciente y en caso de que se trate de la 
viruela, también las que estén vacunadas. 

8* Cuando el enfermo sea de esta afección, deben 
vacunarse luego las personas que no lo estén y 
aquellas cuyas cicat rices de vacuna no sean bien 
marcadas, separándose en el acto de la casa del pa-
ciente. Cuando se trate del crup ó de la difteria, 
deberá hacerse luego la inyección preventiva anti-
diftérica á las personas que tengan que quedar ex-
puestas al contagio. 

ti* La duración del aislamiento para cada una de 
las enfermedades contagiosas, debe ser: para la dif-
teria cuarenta días después que haya terminado 
la enfermedad ; para el tifo y la fiebre tifoidea de 
diez á quince «lías después de que el enfermo entre 
en convalecencia, y para las fiebres eruptivas, vi-
ruela. varioloide, sarampión y escarlatina, hasta 
que haya terminado por completo la descamación. 

10* Deberán quitarse de la pieza donde se asista 
al paciente, desde el principio de la enfermedad, la 
alfombra y colgaduras que hubiere, así como todos 
los muebles que no fueren absolutamente iudisi>en-
sables para la asistencia del enfermo. 

11* El barrido de la pieza se hará de preferencia 
ümssaw * « t í o uo 
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sirviéndose de barrenderas mecánicas 6 con escobas, 
como Be hace ordinariamente, ¡»ero esparciendo antes 
serrín de madera humedecido con una solución de 
bicloruro de mercurio, conforme á la fórmula que se 
indica al fíu; teniendo cuidado en uno y otro caso 
de arrojar al hornillo del brasero, las basuras para 
que sean consumidas por el fuego. 

12* Todas las piezas de ropa de que se vaya ha-
ciendo uso y que sea preciso dar á lavar durante la 
enfermedad, se sumergirán, antes de sacarlas de 
la pieza, en una vasija de madera, barro, vidrio ó 
porcelana, que contenga cantidad bastante de la 
solución de bicloruro de mercurio, solución que se 
arrojará á los excusados después de que haya ser-
vido para este uso. 

En muchos ateos bastará con hervir las rojxis 
mencionadas por espurio de una hora en "na fue ríe 
lejía de jabón. 

13" En las bacinicas donde orine ó evacué el en-
fermo se pondrá siempre alguna cantidad de una 
solución de sulfato de cobre al cinco por ciento. 

Todas las deyecciones del enfermo después de ha-
berlas puesto á la acción d>l sulfato de. , /tbre serán 
arrojadas á los ea-rusados y . n las casas donde no 
hubiere serrín enterradas á más de medio metro dt 
profundidad, nunca regadas en el suelo. 

14* Las personas cneatgadas de asistir al enfer-
mo estarán en la pieza con una bata ó saco que cabra 
todas sus ropas y que deberán quitarse para dejarlo 
allí cuando salgan á otras piezas. 

Se tendrá destinada una dt estas batas ¡tara que la 
use. el rnédico ni penetrar á la pieza thl enfermo. 
También importa mucho el. I, tenga ¡>r> para-
do donde lavarse sus manos y han r sv /•nqt<>> dt -
smfecdón para ecikir la posibilidad de úu< propague 
él mismo la enfermedad. 

b 

15" Antes de ir á comer cuidarán de lavarse las 
manos primero con solución de ácido bórico al cua-
tro por ciento ó con la de bicloruro de mercurio, 
según la fórmula que se indica después, y en segui-
da con agua y jabón. 

ÍCs muy conrf nienle Invarse la ¡toca con cepillo 
y agua hocicada al principio y después con agua pu-
ra. Nunca con la solución de bicloruro de mercurio, 

lfi» Luego que el enfermo termine su convalecen-
cia deberá bañarse para poder salir de la pieza don-
de se asistió, á menos que el médico de cabecera 
juzgue inconveniente esta práctica por alguna cir-
cunstancia especial. 

El ha ño será una de las muebles usados jtor el en-
fermo qiu tendrá cuidado en desinfectar. 

17* Si por cualquiera circunstancia se dejaren en 
la pieza, alfombras ó colgaduras, se quitarán luego 
que termine la convalecencia y se doblarán, cuidan-
do en todo esto «pie se levante la menor cantidad de 
polvo posible. Tanto estos objetos, como los colcho 
ues y piezas de ropa que hayan servido durante la 
enfermedad, se dejarán en la pieza misma, para que 
de allí los recojan tos empleados del Servicio de 
Desinfección, y se tendrán ya listos tan luego como 
se dé el parte de que se habla en la prescripción si-
guiente. 

Ijíi prescripción anterior deberá observarse también 
en el caso de muerte del enfermo, 

1H» Luego que termine la convalecencia del en-
fermo es obligatorio dar parte al Consejo, cuyas 
oficinas están situadas en para que los 
empleados respe tivos de este CuerjK» procedan á 
practicar la desinfección tle las piezas y dependen-
cias ípn* rucre necesario; no debiendo, en ningún 
caso, oponer dificultades jwira que se practique esta 
operación de la manera que sea más conveniente. 

« 



o 

JLrS^Zil " " T ^ T A l o s m i s m m pmpifados, exigiendo de ellos el reeibo correspondiente, los eol-
S r Z I y ^ T ' - S — L d o dn-

l enfenn« ad. porque esos objetos son los 
que construyen el mayor peligro para qua la "rfec-
cion pueda transmitirse á otras U y s ¿ £ 

' ? r 1(í m i s m o ' u n H S ™ ' dejando sin 
desinfectar algunos de dichos objetos. 

tan luego como todas esas mezas de roixt sean de-
bifcmenU desinfectadas en efdeparíam J o q™"»Z 
tilo tu ne conven,, ,demente dispuesto el Superior Go-
bierno del Estado, se enlregmJn 4 duIñoT^L 
nesga podranusa rías de nuevo Sm peligro «huno. 

¿i> U f í soluciones de bicloruro de mercurio se 
sirgSnr ,,' , < , n Í e n d 0 ^ ^ «o»'«™»' " >» fórmula 

Bicloruro de mercurio 1 gramo 
F tór"'¡t'° ^ ¿ramos. 

etiomT, T T U n , , í , !H l- <i,'<- SC »'»a etiqueta sobre la que se escribirá, con tinta roja y 
TONENO p e r f e e t í u a e n t e risibles, l.i («labra 

21» Para humedecer el serrín d.* madera que sir-
va para barrer las piezas y para obtener la solución 
en que sí- hau de sumergir las rapas sucias antes de 
lavarlas se d,advera un papel de las substancias 
antes mdrcadaa en una botella de agua de las ,1«. á 
btro, como.son las de vermouth y algunos otros li-
cores, y asi S© preparan Usías las cantidades de solu-
ción que se vayan necesitando. 

22* La solución de sulfato de cobre pam las baci-
nicas se prepara disolviendo tres cucharadas de <-sta 
substancia en polvo, en una botella de las de á litro. 

¿i i ara lavarse las manos, una parte de la so-
b ' c l ? n , n ' d e mercurio, preparada como 

queda d m h o antes, se mezclan» con tres ¡Mirles d e 

agua, poco más ó menos, ó se disolverá un papel en 
cuatro botellas de agua. 

24* Como los papeles y soluciones son venenosos, 
deben tenerse en un lugar separado donde sobre to-
do los ni ños no puedan tomarlos. 

25a Los enfermos tuberculosos nunca deben es-
cupir en el suelo, en las paredes ó en pañuelos, sino 
en escupideras ó en un trasto cualquiera que se des-
tine á ese efecto y en el que se ponga alguna solu-
ción desinfectante. El contenido de las escupideras 
deberá arrojarse diariamente á los comunes ó, si es 
posible, se destruirá por el fuego; esta medida es de 
la mayor importancia y debe extenderse á todo en-
fermo cuya expectoración lo haga sospechoso de pa-
decer esta afección. 

En el caso en que el enfermo no pueda arrojar sus 
esputos á la escupidera y que estos sean recogidos en 
un lienzo se quemará el lienzo prontamente. 

Para los casos en que el esputo por algún motivo 
sea arrojado al suelo, se le esterilizará echándole un 
poco de la .solución <h bicloruro de mercurio. Esto de-
be haci rse siempre, ¡porque es en ti espulo donde existe 
mayor cantidad de germen contagioso. 

>'•;» F.s muy eonveuiente que se manden desinfec-
tar las habitaciones antes de ser ocupadas, si se 
sospecha, y con mayor razón si se tiene seguridad de 
que haya habido ante» en ellas algún caso de enfer-
medad i nfecto-con tagiosa. 

ADICIONES. 

I* Para el raso fatal de defunción del enfermo se 
le colocará tan luego como se haya oo^nVttha/So por el 
médico ¡a muerte real, en su ataúd, cnbriénelolo con 
una cajxi de cal viva, rodándole antes con la solu-
ción de bicloruro de mercurio. 
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- En caso de epidemia el cadáver será sacado de 
lapmajximsu inhumación cinco horas destmés. 

*," Xt ** , exlmn<k4 « la expectación pubU-a. 
4 Ni, se les formará cortejo fúnebn. 
" & les Jkvará directamente al panteón sin de-

tenerse en ningún, templo para exequias. 
„ pr> soitas qtíe tum ren que ponerse • n con 

'acto am el cadáver lomarán las mismas precaucio-
nes Se Haladas para los oJemos. 

A D V E R T E N C I A S . 
1' Cuando se lleve á las familias d reelbo de k>s 

gastos de desinfección, si no están en condiciones 
e e u b n r s u importe, basta que asi lo indic,uen pan, 

? v u e l v a A presentar; no siguiéndoles 
por este motivo perjuicio alguno. 

2« Teniendo sueldo pagado por el Superior Go-
bierno los emplead» del Servicio de Desinfección 
en ningún caso hay obligación de gratificarlos, v s ¡ 
alguna vez exigieren remuneración, deberá dame 
parte al ousejo.asi como de cualquiera falta que co-
mefait en éste o algún otro sentido. 

'í* ,Lns procedimientos que emplea el Consejo lia-
ra la desinfección de las habitaciones y «le las piezas 
de ropa son los que dan mayores garantías para «me 
no se cause en ellas deterioro, y, poi !„ ,aismo. cu», 
lesquicra que sean los tapices Ó la calidad d< las ro-
pis, pueden someterse á la desinfección. 

Reimpresas | M>r.djsposiéión del Gobierno del Esta-
do de Nuevo-l^'ón. 
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